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MINISTERIO DEL AIRE

DECRETO 448/1969, de 13 de marzo, por el que se
establecen y confirman las servúf.umbres. aeronáu
ticas y las de los terrenos tnmecUatos a las instala.
ciones radioeléctrícas de ayuda a la navegación
aérea de la Base Aérea de Torrejón de Ardo2 (Ma
drid).

La Ley cuarenta y ocho/mil novecientos sesenta. de veintl~

uno de julio, sobre navegación aérea, al regular las servidum
bres de los aeropuertos y aeródrotn06, y de las insta1ac1ones de
ayuda a la navegación aérea.. establece, en 8U articulo c1neuen
ta y uno, párrafo segundo, que la. naturaleza y extensión de
dichos gravámenes se determinará mediante Decreto acord&do
en Consejo de Ministr06. conforme a las disposiciones vigentes
en cada momento. sobre tales servidumbres.

En su Virtud, a propuesta del M1niBtro del Aire. y previa
del!ber8clón del Consejo de MlnistToo en su reunión del dia
sIete de marzo de mil novee1entos sesenta y nueve,

DISPONGO;

Articulo prunero.----'De acuerdo con lo dispuesto en el e.rtleuo
Jo cinctrenta y uno de la Ley cuarenta y ocho/mil novec1entoe
sesenta, de veintiuno de julio, sobre navegación aérea. y de
conformidad con lo estipulado en el artlculo séptimo del Decre
to mU setecientos uno/mil novecí.entos sesenta y ocho. de die
cisiete de julio, sobre serv1dUll1brea aeronáut1ca8. y con el al"
ticulo sexto del Decreto de veintiuno de diciembre de mil nove
cientos cincuenta y se~ sobre serv1dumbres de 108 terrenos ln·
mediatos a. las lIlSta1acionea radioeléctricas de ayuda a la, nave
gación aérea, se establecen y confirman ambos tipos de servi
dumbres en torno a la Base Aérea de Torrejón de Ard"" (Ma
drid) y sus instalaciones radioeléctricas.

Articulo segundo.-A efectos de aplicación de las servidum
bres citadas en el artículo anterior, la Base Aérea de Torrejón
de ArdO' (Madrid). se el..1fica como base aérea de letra de
clave <tA. y afectada por las correspondientes al tipo de lnata
lacienes de ayuda a la navegación aérea montadas o que en
el futuro sea prectso instalar conforme a las necesidades del
tráfico aéreo que utiUce dicha base aérea..

Articulo tercero.-Para conocimiento y cumplimlento por 108
Organismos interesados y mencionados en d1cbas dtspos1C1ones.
el Servicio de Obras MUltares del Ministerio del Aire remitirá
al Gobierno CiVil de la provincia la,documentación y planos
neces8¡rtos descr1ptivoo de las caracteristicas y extensi6n de las
referidas servidumbres.

Asi 10 dispongo 'por el presente Decreto, dado en Madrid
a trece de marzo de mil novecientos sesenta y nueve.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro del Aire,
JOSE LACAI,..LE LARRAGA

DECRETO 44911969, de 13 de ,marzo, por el que se
modifican las servidumbres aeronáuticas 11 las de
los terrenos inmediatos a las htstalclclones ra4w..
eléctricas de <l1/1Ul4 a la """"gaclón aérea del aeró
dromo de Cuatro Vientos (Ma4rld).

)

Por Orden del M1nIsterlo del AIre de dlecIoeI1o de marzo
de mil novectentos cincuenta y nueve (<<Boletin Oficial del &Jo.
tacto» número ochenta y stete, de once de abrU), se confirmó
la aístenc1a de las servidumbres aéreas. en tomo al aeródromo
de Cuat<o Vient<Jo (Madrid) y las de sus instalaciones radio
eléctricas de ayuda e. la navegación aérea. fundamentándose
tal confinnación en la legislación vigente entonces en la ma
terla y de acuerdo con el conjunto de las lnatalacionea ,dlspo
nibles en dicho aeródromo.

La promulgación del Decreto mil setecientos uno/mil nove
cientoa sesenta y oeI1o. de diecisiete de julio. sobre servidum
bres aeronáuticas, y su necesari&. aplicaC1Ól1 1nmed1ata" obliga
al Ministerio del Aire, bien e. modlticar lascaracter1aticas y 0:-,
tensión de este tipo de 8OrVid_.. e_tes en aquelloo
aeropuertos y aeródromos, que como en el de Cuatro Vientos
(Madrid). se habian establecido y confirmado <le acuerdo con
el Decreto _ogado de doo de abril de mil noweIentoa cin
cuenta y cuatro. o a ae-tualiZar18s~ óotl posterioridad a
tal confirmación, el campo de vuelo ha sufrido alteraeloneo
o ampliaciones sustanciales que obUgan igualmente a su mod1~

ficaeiÓll.
Asimismo, esta actualización o modificación afecta también

a las servidumbres de los terrenos '1imled1atos a aquellas ID&
talaciones radioeléet<icas que han sido auatlt1Úd88 por otr..
más modernas, se han montado de nueva planta o quepo!'
necesidades del tráfico aéreO o 1& emp1laei6n del campo de

vuelo y BUS U18taJ.aciones aeroportuarias, han sido trasl&dadas
a otros emplaZamientos.

La Ley cuarenta y ocho/mil noveetentos Be8BIlta, de veinti
uno de julio. sobre navegación aérea; al regular las servidum
bres de los aeropuertos y aeródromos y de las ~laciones
de ayuda a 'la navegac\ón aérea, establece, en su articulo cin
cuenta y uno, que la naturaleza y extensión de dichos graváe
menes, se determ1Il6.rá. mediante Decreto acordado en Consejo
de Ministros, conforme a las diaposiciones vigentes en cada
momento sobre tales servidumbres

En su vIrtud, a propuesta del M1n1Btro del Aire y previa
deliberacián del Consejo de Ministros, en su reunión del día
siete de marzo de mil, novecientos sesenta y nueve.

DISPONGO:

Articulo prtmero.-De acuerdo con lo disPuestO en el a.rt1eu~
10 cincuenta y uno de la Ley cuarenta y ocho/mil novecientos
sesenta, de veintluno deJ::iíg. sobre navegación aérea, y de
ccnformldad con lo estlp en el artleulo séptimo del De
creta mil setecientos unO/mil novecientos sesenta y ocho, de
d1eclsiete de julio, sobre servidumbres aeronáutlc... y con los
articulas sexto y décimo del Decreto de veintiuno de diciembre
de mil noveclentoa cincuenta y seI.. sobre servidumbres de los
terrenoo 1nmedI&tos a las lIlStalaclones radloe1éetrlcas de ayuda
a le. navegación aérea, se mod1f1can Y. en BU caso. se actu&-
llzan ambos tipOS de servidumbres en toJ;no al aeródromo de
Cuatro Vientos ~id) Y sus _clones radioeléctricas.

Articulo eegundo.-A efectos de api1ea.c1ón de las servld:um
brea cita.daa en el articulo anterior, el aeródromo de Cuatro
Vientos <MadrId). se clasifica como aeródromo de letra de cla
ve «O. y afectado por las correspondlentAs al tipo de Instala
ctonesde ayuda 8. la navegación aérea. existentes o que en el
futuro sea preciso instalar conforme a las necesidades del trá
nco aéreo que ut1l1oe dicho aeródromo.

Artieulotereero.-Para ,conoc1miento y cumplimiento de loe
Organlsmoo interesados y mencionad"" en· dichas d1spoolclones,
el Ser:vieio de Obras' 'Militares del Ministerio del Aire remtt1rá
al Gcblerno C1v1l de la provincia la documentación y planco
necesarios _ptivoo de las carac1ieristleas y .extenslón de las
referidas servidumbres en su nueva eonftgura.c.16n.

Articulocuarto.--Queda derogada la Orden del Ministerio
del Aire acordada en consejo de Ministros de dlecIoeI1o de
marzo de mllnoveclentos cincuenta y nueve.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid
a trece de marzo de mil novecientos sesenta y nueve.

FRANCISCO FRANCO

El Mmistro del Aire.
JOSE LACALLELARRAOA

DECRETO 450/1969, de 13 de marzo, por el que se
modi/fCan Zas servidumbres aeron4utie48 11 las de
los terrenos inmediatos a ÜÍ8 instalaciones radfo..
eléctrica.3 de ayuda a la navegact6n aérea de la
Base Aérea de Getafe (Madrld). '

Por Orden, del Ministerio del Aire de' d1ec1ocho de matZO de
mn novecientos c1ncuenta y nueve (<<Boletln Oflclal del Estado»
número ochenta y slete. del dia once de abril) \le confirmó la
existencia de las servidumbres aéreas en tomo a la Base Aérea
de Qetafe (MadrId). Y las de sus lnstalaeIonea radloeléetrlC88
de aY.Uda a la navegación aérea. fundamentándose tal confir
maelon en la leglsiaclón vigente entonces en la materia y de
acuerdo con el conjunte de 1.. InstaJactones d1spOlllbles en
dicha Base Aérea,

La promulgación del Decreto mil seteclentoa, uno/mil nove
cientos -te y ocho, de dieclBlete de julio. sobre servidum
bres aeronáuticas, Y su necesaria apl1cacllm 1nmedI&ta, obliga
al MinIsterio del AIre. bien a modificar las csracterlatlólls Y
extensión de este tipo de servidumbres existentes en aquellos
aeropuertos y aeródromos que, eomo en la Base Aérea. de Getafe
(Madrid), se hablan eatablecldo y confirmado de acuerdo con
el Decreto --,,"o de dos de abrU de mil novecientoa cin
cuenta y cuatro. o a actualizarlas porque con posterioridad a tal
oonf1rm.ac1ón, el campo de vuelo ha sufrido aJ.teraelones o am~
pl1ac1ones sustanclales que obl1gan Igualmente a su mod1fl
eación.

AsIlnlsmo. esta actualizaclón o modificación afecta también
a las servidumbres de lO!! terrenoo _ a aquellas insta
laciones radioeléctricas que han sido suatltuldas por otr.. más
modernas, se han m<mtado de nueva planta o que por nece·
sid&des del tráfico aéreo o la am'Dllación del campo de vuelo
y sus 1nstalaclones aeroportuarias han sido traslad.8.das a otros
emplazamientos.

La. Ley euazoenta. y ocho/mil novecientos sesenta, de veinti
uno de julio, sobre navegaci6n aérea, al, regular las servidum~

bres de loo aeropuertos y aeródromos y de las lnstalaeIones de
ayuda a la navega.c1ón aérea, establece, en su art4eulo CID-
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euepta y uno, que la natur&l~ y extensión de dichos gravá~

menes se determinará mediante Decreto acordado en Consejo
de Uiniatros. conforme a las disposiciones vigentes en cada
momento sobre tales servidumbres

En su virtud. a propuesta del Ministro del Aire, y preVia
deliberación del Consejo de Mini.stroo en su reunión del dia
siete de marzo de mil novecientos sesenta y nueve.

DISPONGO:

Articulo prirnero.-De acuerdo con lo dispue.sto en el articu
lo cincuenta y uno de la Ley cuarenta y ocho/mil novecientos
sesenta, de veintiuno de julio, sobre navegación aérea, y de con
formidad con lo estipulado en el articulo séptimo del Decreto
mil setecientos uno/mil novecientos sesenta y ocho, de dieci
siete de julio sobre serVIdumbres aeronáuticas y con los aro
tíoulos sexto y décÍlllo del Decreto de veintiuno de diciembre
de mU novecientos cincuenta y seis sobre servidumbres de 10$
terrenos inmediatos 8 1as instalaciones radioeléctricas de ayuda
a la nave~ión aérea, se modifican y. en su casQ se actus,..
lizan ambos tipos de servidumbres en torno a la Saa'e Aérea de
Getafe (Madrid) y sus instalaciones rlt-dioeléctrtcaR.

Articulo segundo.-A efectos de aplícación de las servidum·
bres eitadas en ~l articulo anterior, la Base Aérea de Oetafe
(Madrid) se clMifica como base aérea. de letra de ciave «Al y
afectad.a por las correspondientes al tipo de instalaciones de
ayuda a. l~ navegación aérea existentes o que en el futuro
sea preciso instalar conforme a las necesidades del tráfico
aéreo que utilice dicha base aérea

Articulo te-rcero.-ParB conocimiento y cumplimiento de 108
OrganiBn!-0s interes~ y mencionados en qich~ dmPQ$iciones,
el ServiCIO de Obras Militares del Ministerio del Aire rem1tira
a.l GQb1erno Civil de la provincia la documentación y planos
necesarios descriptivos de las caracteristlcas y extensión de las
referidas servidumbres en Su nueva configuración.

Articulo cue.rto.-Queda derogada la Orden del Ministerio
del Aire acordada en Consejo de Ministros de dieciocho de
mal'ZQ de mil novecientof) cincuenta V nueve.

Mi lo dispongo por el presente Decreto. dado en Madrld
a trece d.e man,o de mil noveciento.-: ,*,senta .v nueve

FRANCISCO FRANCO

El MInistro del AIre,
JO$E LACALLE I"ARRAGA

MINISTERIO DE COMERCIO

Dentro de estas cantidades se considera mermas el 4 por 100
de la materia prima importada. No existen subproductos apro
vechables.

Tercero.-Se otorga esta concesión por un periodo de cinco
afias, a partir de la publicación' de esta Orden en el «Boletín
Oficial del Estado». Las exportaciones que hayan efectuado des
de el 16 de feOl"ero de 1969 hasta la fecha antes indicada. tam
bién darán derecho a reposición si reúnen los requisitos pre
vistos en la norma 12 de las contenidas en la Orden minis
terial de la Presidencia' del Gobierno de 15 de marzo de 1963.

Las importaciones deberán solicitarse dentro del afio siguien
te a 'la fecha de las exportaciones respectivas. Este plazo co
menzará a cóntarse a partir de la fecha de publicación de
esta concesión en el «Boletín Oficial del Estado» para las ex
portacíones a que se refiere el párrafo anterior,

Cuarto.-La exportación precedera a la importación. debien
do. hacerse cons!.ar en toda ia documentación necesaria para
el despacho que la firma interesada se acoge al régimen de
rePosición otorgado por esta Orden.

Los países de origen de la mercancia a importar con tran
quicia serán todos aquellos con los que España mant·iene re
laciones comerciale& normales. Los países de destino de las
exportaciones serán aquellos cuya moneda de pago sea con
vertible, pudiendo la Dirección General de Comercio Exterior,
cuando lo estime oportuno autorizar exportaciones a los demás
países valederas para obtener reposición con franquicia.

Quinto.-Las operaCIOnes de impOl'tación y exportación que
se pretendan realizar al amparo de esta concesión. y ajustándo
se a sus términos. serán sometidas a la Dirección General de
Comercio Exterior a los efectos Que a la lUisma competen.

Sexto.-LaAduana, en el momento del despacho, requisitará
muestras de la mercancía exportada.asi como de la materia pri
ma a importar, para su análisis en los Laboratorios de Aduanas.
si bien el concesionario deberá establecer en los documentos de
eXiportación y en forma bien explícita la dosificación real de las
materias a exportar.

Séptimo,-para obtener la licencia de importación con fran
quicia el beneficiario justificará, mediante la oportuna certifica
ción, que se han exportado las mercancías correspondientes a la
reposición pedida

Octavo.-La Dirección General de Política Arancelaria podrá
dictar las norma8 qUe estime adecuadas para el mejor desenvol
vimíento de la presente concesión

Lo que comUnICO a V. 1. para su conocimiento y -efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos años.
Madrid, 15 de marzo de 1969.-P. D .. el Subsecretario de 00

mercio. José J. de Ysasi-Ysa-Smendi

Ilmo. Sr. Director general de Política Arancelaria.

Mercado de DIVIsa.' de MadrId

Cambios de cierre de las monedas extranjeras cotizadas en la
sesión celebrada el dta 24 de marzo de 1969:

[NSTITUTU ESPANUl [JE MONEDA
EXTRANJERA

69,869
64.835
14.087

167.134
16,263

138,960
17,380
11,128
19,245
13,524

9,306
9,781

16.113
270,068
245,460

Pe"'"Pesetas

69,659
64,640
14,045

166,631
16.215

138,542
17.328
11.095
19,186
13,484

9,278
9,752

16,663
269,255
244,721

UAMBloe

CompradorUl\11SAS

1 Dólar U. S. A .,.
1 Dólar canadiense .. , .
1 Franco francés nuevo , ..
1 Libra esterlina , .
1 !"renco suizo "'0""" •••••

100 Francos belgas .
1 oMarco alemán o•••..••.•.••..••••.•..

100 Liras· italianas .
1 Florín holandés .
1 Corona sueca " , , .
1 Corona danesa .
1 Corona noruega 0> '

1 Marco finlandés ., .
100 Chelines austriacos .
100 Escudos portugueses ; .

ORDEN de .15 de marzo de 1969 parla que se con·
c~e a «Hi1os de Vicente Arqués o y o Cia., S. L.», el
regimen de 1 eposición con franquicia arancelaria a
la lmportac!6n de ~IlcaT por exportacWn de turro
nes, mazapanes y dulces, previamente realizadas.

Ilmo. Sr.: Cumplido~ los tran:ütes rea:lamentarios en el ex
pediente promovido por «Hijos de Vicente Arqués y Cia., S. L.»,
solicitando ~l réi1msD de reposición con franquicia arancelaria
a la lmportacióU. de QJ:-qcar, como reposicióU por exportaciones
previamente reahzadai de turroqp8, ~ane8 y dulces (de
membrillo. peladillas, piñones, avellanas, etc,),

Este Ministerio, conformándose a lo infonnacio y propuesto
por la Dirección GeneraJ de Política. Arancelaria, ha resuelto:

Primero.-Se cOl;lcf;lde a la firma «Hij~ de Vicente Arq\-1és
y Cia., S, L.., con dQlllicUio en l\venida José Antonio número 49,
JUona (Alicante). el réiimen 4e rep06icfón con franquicia aran
celaria -a la imPOrtaoi6ii de azúcar, como reposición de las can~
tidades de esta. materia prima emplead.aen la fabricación de
turrones, maz_ y dulces .(<!e rnemi)rlll0, pelad1lJ... llIñ_
avel1ana.a. fruta¡ confitad.Q.B., etc.). previamente exportados.

Segundo.-A efectos contables se establece que
a} Por cada 100 ldlogramoa peto¡ exportados de tU1"l"QIleS de

«Jijona», «Alicante» y «Guirlacb~ podrán ímportarse 2a ki1o~
gramos de azúcar.

En todas las Variedades y categQrtas de estos turrones y
Para loa m~()s que las cicl.Ul8tancias aconsejen, podrá Busti~
t~se la miel, total o parcialmente, por azúcar. :in cotl8ecuen~
Ola, en aquellos CB808 en que tenga lugar esta. Institución total
o parcial, para cada variedad y categoria de 108 anteriorea tu
rrones, ~rá aum~tarse la t;ant1da~ de azúcar a reponer, en
proporcio~ a la cantIdad de mIel sustltuida por azúcar, que será
como máximo del 46 por 100,

b) Por c~~ 100 kilogramos netos exportados de turrones
de «Yema», «NIeve» y «Fruta», maz~panea ° dulces, podrán lm
gortarle 5-2 kl1osramos de a,.zú~.


